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JEFATURA DEL ESTADO 
D E C R E T O 

* Haciendo uso de las atribuciones que me co-
rresponden, con arreglo al articulo dieciséis de la 
Ley Orgánica de treinta de enero del corriente aiio, 

D I S P O N G O : 
Articulo único.—La Vicepresidencia del Gobier-

no ejercerá, por delegación, la facultad de resolver 
les recursos de súplica contra la imposición de san-
ciones pecuniarias de cuantía igual: o superior a cin-

cuenta mil pesetas, a que se rcHeren los párrafos s e 
gundo y tercero del articulo tercero de la Ley de 
veintisiete de agosto del presente año. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado; 
en Burgos, a tres de noviembre de luil novecientos 
treinta y ocho.—IIL Año Triunfal. 

FRANCISCO FRfANCO. 

GOBIERNO DE LA NACION 
D E C 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

li 
Visto el expediente, instruido a instancia de Se-

bastián Mestre Mesqúida, en súplica de que se le 
indulte de la pena de ocho años y un dia de pri-
sión mayor, que le fué" impuesta por la Audiencia 
Provincial de Pahna de x^la]lorca, en causa seguida 
por delito de homicidio; - , • -

Ccmsiderando que la forma y circunstancias que 
concurrieron-en la comisión del delito y los. móviles 
que indujeron al delincuente a perpetrarlo no pre-
sentaron ál autor del mismo como sujeto de peli-
grosidad, y, por otra parte, el recluso ha venido 
desempeñando cargos de confianza en las oficinas 
del penal, a entera satisfacción de los Jefes del 
nusmo, ha dado repetidas muestras de arrepenti-
miento y de regeneración y, en premio a esa con-
ducta, la Junta Disciplinaria le concedió cinco bonos, 
de cumplimiento de condena y varias notas me-
ritorias. En atención a lo expuesto, y teniendo pre-
sente que lleva cumplida más de las dos terceras 
parte de la pena; 

Vista la Ley dc dieciocho de junio de mil ocho-
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, que regula el ejer-
cicio de la gracia de indulto; 

De acuerdo con lo informado por la. Sala senten-
ciadora, a propuesta del iMinistro de Justicia, y pre-
via deliberación del Cohsejx) de Ministros, 

Vengo en indultar a Sebastián Mestre Mesqúi-
da de la parte de pena que le resta por extinguir, 

R E T O S 

de la que se le impuso por la causa y porlel dellt® 
mencionado.- . • ' 

Asi lo dispongo por 'el presente Decreto, dado; 
en Burgos, a veintisiete de octubre de mil nove» 
cientos treinta y ocho.—III Año Ttiunfal. 

FRANCISCO F R A N C O . 
El Ministro de Just ic ia , 

Tomés Dominguez Arévalo. 

Visto el expediente instmido por la Audiencia 
Provincial de Badajoz, por Orden de la extinguida 
Junta Técnica del Estado, y de acuerdo con la rela-
ción enviada a la misma por el Excmo. Sr. Goberna-
dor Militar de -la indicada' provincia, en la qife se 
comprendían los reclusos puestos en libertad, por 
SUS: ideas y actuaciones patrióticas, el catorce de 
ago|to de mil .novecientos treinta y seis, expedientftj 
relativo a la concftión del indulto al penado Joa-
qyin Cortés Mera, respecto á la pena de seis años 
y un día de prisión mayor, que le impuso la d í sda 
Audiencia en causa por delito de homicidio. 

• Considerando que la buena conducta que el pe-
nado observó con anterioridad a la comisión del 
delito, y las circunstancias que cualificaron el hecho, 
le revelan, como simple delincuente ocasional, exen-i 
to de toda peligrosidad. En ateoción a las pruebas 
de' arrepentimiento y a la excelente conducta del-
recluso durante su estancia en la prisión. Habida,' 
cuenta que la parte perjudicada no se opone a la 
concesión del indulto. Y, por último, su procedes^ 
patriótico y abnegado, con ocasión del intento d í j 
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rsalto de las hordas marxistas a la cárcel dé Ba-
tiajoz, y de su írrito solícito para con las personas 
alli presas por 'su adhesión al Movimiento Na-
cional; 
! Vista la Ley de dieciocho de junio de mil ocho-
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regula el 

. cjcrcicio de la gracia de indulto; 
De acuerdo con lo informado por la Sala 5en-

•tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Joaquín Cortés iMera de la 
rar te de la pena que le resta por extinguir, de la 
que se le impuso por la causa y por el delito men-
cionado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de octubre de niil nove-
cientos treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O FRANCO. 
. El M i n i s t r o de J u s t i c i a , 
Tomás Domínguez Arévdo. 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

La experiencia suministrada por la realización de 
I.i Ruta de Guerra del Norte, por el Servicio Na-
cional del Turismo, aconseja extender esta actuación 
a otras regiones españolas, conservando el proce-
diiaiento administiativo seguido. De la autorización 
que ahora se concede habrá de hacerse un uso me-
nor, toda vez que gran parte de los elementos uti-
lizados en la primera pueden tener empleo en las 
s'ucesivas. 

A .propuesta del Ministro del Interior, y previa 
d( liberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

^ Atiículo único.—l-zs autorizaciones concedidas 
•il Ministerio del Interior por el Decreto de veinti-
cinco de marzo último, para organizar un circuito 
de viaje denominado "Ruta de Guerra del Norte", 
•se amplían, en iguales condiciones, a otras rutas na-
cionales de guerra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Kurgos, a veintinueve cíe octubre de mil no-
vecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O : 

El M i n i s t r o tie! i n t e r i o r . 
Kamón Scirano Suñcr 

MINISTERÍO DE O R G A N I Z A C I O N Y 
A C C I O N SINDICAL 

Habicndoss padeatío un ertor en la publicación- del DF.| 
cceto de fe-cha ncce de octubre de mil novecien'M 
treinta !/ ccho, publicado en el BOLETIN OFICIAL, 

. DEL ESTADO del día veinticuatro de octubre-de n;,l| 
novecientos treinta u ocho, número ciento dieciséi^ 
•se reproduce a continuación para ser insertado nui-
vamente. 

l í an sido numerosas, y en la práctica bien poco| 
afortunadas, las disposiciones dictadas antes delMo-i 
vimiento sobre el fomento de la vivienda cconómicá,| 
El nuevo Estado, en plazo breve, iniciará la obrjj 
que, con carácter nacional y de acuerdo con sus con-1 
signas, ha de atender este vital problema. Es preciso,] 
sin embargo, con urgencia, administi-ar en unosj 
casos y hacer efectivos y liquidar en otros, los cuan' 
tiosos intereses que el Estado tiene en la actualidail; 
compromítidos en casas baratas y económicas. 

Esta función estaba encomendada al Patronalo! 
de Polítici Social Inmobiliaria, organismo excesiva"' 
mente numeroso, que, además de suponer una 
sada carga para la administración, no tenía las cof? 
diciones de agilid.ad en su actuación que pata gran; 
parte de su función requería. Por ello, se supriiiiií 
en el preséfi+e Decreto y se crea una Junta, de cons'J 
titución muy reducida, con funciones exclusivamentí 
administrativas y de gestión, excluyendo las di 
asesoramiento y dictamen sobre expedientes, tams 
bien atribuidos al Patronato y que desde ahora pi'í 
san a ser ejercidas por el Servicio de Sindicatos Ji? 
este Ministerio. 

En su consecuencia, a propuesta del Ministio 
de Organización y x^cción Sindical y previa detf 
beración del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : ' 

Artículo primero.—Quedan disueltos el Pattf 
nato de Política Social Inmobiliaria del Estado cref 
do por Decrílo de diez y ocho de julio de mil M' 
vecientos treint^a y uno y la Junta de dicho PaW 
nato que est'-ibleció el Decreto de diez de abril ili 
mil novecientos treinta y seis. • 

Artículo .cegunJo.—Dependiendo del Minislf 
rio de Or.'::anÍ7^:ión y Acción S i n d i c a l , se constW 
un organismo denominado "Junta administrad»";' 
Nacional de casas baratas y económicas", que'íj"í 
cerá l.is funciones meramente ejecutivas que coH" 
pondian al Patronato y Junta cuya disolución i'' 
a,.u;!d.i en c! artículo anterior. 

i 
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Artículo íetcero.—La Junta administradora Na-
cional de casas baratas y económicas la forman: Un 
jefe delegado que designará libremente el xMinis-
tro de Organ-zación y Acción Sindical; un Vocal 
nombrado a propuesta del Ministro de Hacienda, 
que sirva de enkce con dicho Ministerio y ejerza 
las funciones interventoras dentro de la Junta, y 
otro, designado por el Ministro de Organización 
y Acción Sindical, que posea el titulo de Arquitecto. 

Articulo cuarto—La Junta administradora ten-
drá personalidad jurídica y capacidad para adqui-
jrir, posesr, enajenar, hipotecar y, en general, para 
realizar los actos de administración necesarios a 
sus finalidades, contratando las obras, servicios y 
suministros^ que estime indispensables 

Para toda acto de enajenación o gravamen de 
las fincas cuya administración corresponde a la 
Junta, deberá mediar autorización expresa del Mi-
nistro, previo informe del Servicio Nacional de Sin-

: dicatos. 

Articulo quinto—La Junta tomará sus acuerdos 
por mayoría. El Vocal que desintiere de alguno de 
ellos podrá ejercitar el derecho de veto. Utilizado 
éste, se someterá el asunto a la superior resolución 
del Minisíro. 

Articulo se.Yío,—Serán atribuciones de la Junta: 

Primero. Recaudar las cuotas de amortización ' 
« intereses de los préstamos otorgados por el Esta-
do para la consTtrucción de las Casas baratais, eco-
nómicas y similares 

Of; ' 
Segundo. Seguir, cuando sea pertinente, los 

procedimientos de apremio por los descubiertos de 
jlij cantidades a reintegrar como consecuencia de prés-

• tamos del Estado sobre viviendas protegidas por él. 
Tercero. Vender o liquidar lo más rápidamente 

posible las ñncas embargadas o adjudicadas con la 
to autorización que previene el artículo cuarto, así 
IciK com,o administrarlas; todo ello con arreglo a la le-
1 r gislación vi¿:enle en esta materia. 

1'L Idealizar los cometidos que, en relación 
' c o n los fines asumidos por la JuntS, le seaai enco-

mendados por el Ministerio de Organización y 
Acción Sindical 

cloí|;i, séptimo—Al Jefe Delegado le corrcs-
^̂  v:;ircc>;ión de todos los servicios, la repre-

^^.,.sentación en juicio y fuera de él de la Junta admi-
II nistradora y la e j e p a ó n de todos sus acuerdos. 

E e d j i realUÁE sin necesidad de sooieter a l /agro . - . 

bación de la Junta, todos aquellos actos y acuerdos 
que sean de mera administración. 

Articulo ccíai'o.—La Junta deberá rendir trimes-
tralmente cucnta de su gestión al Servicio Nacio-
nal de Sindicatos del Ministerio. 

Articulo noveno.—El personal necesario par.a 
realizar los servicios que se atribuyen a esta Jun-
ta administradora será designado por el Ministro, 
a propuesta de la misima. Todos los nombramientos 
se entenderá hechos con carácter interino y no go-
zarán los designados de la consideración ni de Ici 
derechos que las Leyes conceden a los funcion.a-
ríos públicos. Tendrán preferencia para ser nom-
brados, ios funcionarios del disuelto Patronato 
Política Soci-il Inmobiliaria del Estado. 

Articulo décimo.—La. Junta administradora :.e 
ajustará eii sus gastos al presupuesto que habrá de 
ser previamente aprobado por el Ministerio de Or-
ganización y Acción SindicaJ. Estos gastos nunca 
podrán exceder de las consignaciones que las actua-
les normas presupuestarias señalan para atenciones 
del Patronato de Política Social Inmobiliaria. 

Articulo undécimo. — La cuenta en metálico 
abierta esi)ecialmente en la Tesoreria~-central de 
Hacienda del Patronato ',de Política Social Inmobi-
liaria será transferida a una nueva que se abrirá 
a nombre (fe- la. J.unta admínstradora nacional de 
casas baratas y económicas. En esta nueva cuenta se 
abonarán todas las cantidades cuyo ingreso era ne-
cesario realizar en la del Patronato. 

Articulo duodécimo.—Los administradores de 
barbadas o Juntas gestoras de administración nom-
bradas con anterioridad a esta disposición, presen-
tarán sus cuentas detalladas o entregarán sus archi-
vos en térmii'.o de treinta días, a partir de la publi-
crcíón de i s u Decreto en el BOLETIN OFICIAL, 
al funcionario que designe la Junta, levantándose 
la oportuna seta. 

Articulo c/ccímo/ercero.—Todas las facultades y 
funciones que las leyes vigentes concedían al Patro-
nato y que no se encomiendan a la actual Junra 
administradora Nacional de casas baratas y econó-
micas, pasan s la competencia del Servicio Nacio-
nal de Sindicatos del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical, 

Articulo décimocuarto. — Queda autorizado el 
Ministro de Organización y Acción Sindical pav.i 
dictar las disposiciones cotnpbmentarias para la 
ejecución ílí este Decretpíi 

1,1 
•ú 
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UÍTUCUIO décimoquinto.—La Junta administrado-
"T?. someterá a la aprotación del Ministro del Ramo 
cI Reglamento con arreglo al cual haya de .regir sii 
yida. 

Asi lo dispongo por el présenle Decreto, dado 

en Burgos a trece de octubre de mil novecientoil 
treinta y ocho,—III-Año Triunfal. 

F R A N C I S C O FRANCO. ' 
El Ministro- d? Organiaación 

y Acción Sindical, 
Pedrp González BUÍ'}IO. 

^¡NISTERÍO DEL INTERIOR 

,ORDEN CIRCÍJLAK 

I,!-; 

El Reglamento General del ré-
gimen obligatorio de Subsidios Fa-
pniliares, aprobado por Decreto dé 
¡20 de octubre último, orden» di-
(versas cooperaciones de Autodda-
Ides dependientes de este Ministe-
rio, •encaminadas a lograr el inme-
idiato funcionamiento de dicha ins-
ititución. 
^ En priiner término, los Gobérna-
dores Civiles, cón.forme al.segun-
d o párrafo de la disposición tran-
sitoria segunda de dicho Regla-
imento, deben dictar bandos dis-
poniendo la formación del censo 
ique ha de servir de base para .la 
Implantación del Régimen, de sub-
sidios familiares, dentro diel' pre-

ente mes de ' noviembre, a tenor 
jde lo que se establece en la cita-
ida y en las demás disposiciones 
transitorias. En dichos bandos, se 
(ha de exhortar al .cúmplimiento de 
fias mismasj .anunciándose las san-
iíiones reservadas a los desobe-
dientes. ' 

Los Alcaldes harán repetir por 
íedictos y pregón y radio tales ban-
didos, procurando que su contenido 
Ülegue a conocimiento de todos los 
interesados. • ' . 

En las localidades^ en que no 
'exisia Oficina local Sindical, las 
A.lcaldias deberán recibir, durante 
todo el mes de noviembre, los pa-

?3rones que las entidades y particu-
^ares'^ue ocupen trabajadores, em-
pleaí^bs o funcionarios en territo-
irio español, han de presentar para 
Sa formación del expresado censo. 
^Dichas Alcaldías, antes del diez 
Sde ,diciembre, han de remitir a la 
respectiva Delegación Provincial 
ISindieal todos los padrones que 
hubieran recogido a los patronos 
d e ' su término municipal, justa-
mente con las advertencias o in-
íormaciones que considereii perti-
iientes. 

N o es necesario ponderar la in-
iluencia que esta cooperación de üuiJd^anud. 
las Autoridades.puede_tmer ep la 1 . .¿a. de Ceosura 

inmediata realización de tan tras-
cendental mejora del trabajador 
como es ei Subsidio Familiar, por 
Ip que encarezco a todo'S los Go-
bernadores Civiles y Alcaldes el 
puntual cumplimiento de cuanto 
se previene en las disposiciones ci-
tadas. ' 

Dios , guarde a VV. EE. muchos 
años. 

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.; 

.SERRANO S U ^ R 

Sr. Subsecretario de este Ministe-
rio, Sres. Gobernadores Civiles 
de las provincias liberadas y Go-
bernador General Civil de las 
plazas de soberanía, señores... 

ORDENES 

Siendo innegable" la gran in-
fluencia que el cinematógrafo tie-
ne en la difusión del pensamiento 
y •én la educación de las masas, es 
indispensable que el Estado lo vi-
gile, en todos los órdenes en qüe 
haya riesgo de que se desvie da su 
misión. La experiencia del siste-
ma hasta ahora seguido aconseja 
introducir algunas modificaciones 
y completar lar nórmate sobre la 
materia. En consecuencia, este Mi-
nisterio se ha servido disponer lo 
siguiente: -

Artículo • primero. — La cens-ura 
cinematográfica que incumbe al 
Estado, se ejercerá por medio de 
la\ Comisión de Censura Cinema-
tográfica y por la¡ Junta SuperitJx 
de Censura Cinematográfica, am-
bas dependientes del Ministerio 
del Interior. ~ ' 

Artículo segundo.—La Comisión 
de Censura Cinematográfica es-
tará'integrada por el Jefe del De-
partamento de Cinematograíia del 
Servicio Nacional de Propaganda 
como Presidente, y por cuatro Vo-
cales designados por el Mi^iistrq 
del Interior a propuesta, respecti-
vamente, del de Defensa Nacional, 
del de Educación Nacional, de lai 
Jerarquía Eclesiástica y de la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Propaganda. 

Cinematográfica estará constituidi 
por un Presidente, Delegado del 
Ministro derinterior, y cuatro Vo ¡ 
cales, nombrados también por é!,a| 

propuesta de las mismas Autorida-j 
des que los de la Comisión • 
' Tanto los Presidentes como lo!| 

Vocales dé ambos organismos tci'f 
drán designado un suplente parij 
casos de imposibilidad'de asisten^ 
cia. La Junta y la Comisión tcn| 
drán su sede €n el lugar en qui,; 
radique el Ministerio del Intcrioi,} 
Dos funcionarios de este actuará) 
como Secretarios. 

Articulo íercero,—Correspondo' 
la Junta Superior: 

1) Censurar en única instandi? 
los documentales y noticiarios, 

2) Censurar en única instanáj 
las producciones del Depaítameiitó 
de Cinematografía. 

3) Censiirar en segunda isi| 
t anda o revisión las demás ptíi 
ducciones cinematográficas. 

Articulo cuarto—Corresponde; 
la Cornisón censurar en priffi«| 
instancia las producciones cinei^ 
tográficas no comprendidas enls 
apartados 1) y 2) del articulo ¡¡fi 
terior. 

Arficiilo quinto.—Todos IosV(f 
cales tendráa voz y voto en 1| 
cujestiones sometidas a la decisííi 
de la Comisión, pero la disconfa 
midad del Presidente, en toáo.ij 
so, y la de un Voc2.!', cuando afíij 
a la materia qug a su represeaij 
ción corresponda, motivará la | 
visión de oficio ante la Junta 
perior. 

Articulo sexto. —En la Junta Sí 
perior los Vocales informarán, í̂  
lo que a su respectiva represen-
ción incumbe, y el Presidecír" 
solverá lo procedente. 

Artículo séplimo—Los dicíiJ . 
nes de la Comisión y de la M 
podrán ser aprobatorios ó P®! 
tivos total o parcialmente, ésoA 
o relativamente, limitando en=f 
caso ¡a aprobación o la proliiH 
a público de determinadas 
cienes, señaladamente ia 

Artículo octavo.—El recia»! 
apelación contra los fallos ffii 

3 
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Comisión, para ante la Junta Su-
perior, podrá ser interpuesto: 

Por el Presidente y los Vocales 
de la Comisión. 

Por los propietarios o usuarios 
de las películas. 

El Presidente w los Vocales de-
berán interponerlo cti el acto de 
suscribir el acta; los pn^-etarins o 
usuanos, en el tánnino"^dc quiace 
días siguieiitcs a ía notificación del 

Articulo noveno—La Jitatá Su-
perior pn-ccderá, de oficio, a revi-
sar el fallo de la Comidób ^ el 
casQ_dc disconformidad del artículo 
quintó V siempre que lo estrme con« 

V v e n t e é , bíeii por inkíaíiva de 
cuaiqiíiera de sus mieisbros. bien 
por áfTiiinci» de Autoridades, de 

' entíd^es o de norticulares. La re-
viíNS^se extenderá también a tas 
cintas-censuradas por ios Gabine-
tes déSevíEa y de La CoruSa. 

Artipilo diez—La revisión dê -
oficio, y el recurro de aoelacíóo ín-
tet^niesío por el Presidente o por 
aíeún \'ocal de la Comisióm, pro-

duce ia;saspensión de la exhibición. 
El recurso de speUciéa iníeipuesto 
por el interesado no afectará a la 
ejecutoriedad del fallo. 

Artículo once.—l^s películas que 
se sometan a censura deberán pre-
sentarse a la Comisión o a la Tanta I 
compittanieafe montadas y como 
lia*3H de provectarsc en público. 

Si los prcpiefarios ojúqtillídares 
• de pdícuías hubieren practicado en 
T. ellas ^ u n o s cortes aníes so-
C meterlíB 3 c ^ u r a deberán acom-

pañar £ Ja soíkitud los cortes verí-
ficados en una de las copias, que, 
a sa t te , vendrán reseáados en 
aquéllas. 

í-a C-fTaisión o la Jiiaía pi>drá 
reciarnar los «>rtes que estime opor-
tunos de las demás copias de ía 
peíictiia. 

Art i l l o doce -^Lss películas an-
terkjnEcníe probibídas por la Cen-
sura eoórán soaíeterse de attcvo 
al exarrícn de la Comisjón o de la 
Junta Supinar, oiando los propie-
tanos de aquéllas hubieren reaÜ-
zado CE las mismas modiíkaciougs 
que. c^u jmáo, bs bub:c-ea ftrans-
l o n a ^ c en maíeíial aüio pjxa la 
P'^^c'ón. medúnfe ei pago de los 
aerechos correspondientes. 

pjíkuias así modificadas se 
ccasKl, raráa €onu> nueias y se-
g«5Eáa para U ccnsura la Íraaiíta-
c s ^ Pv-:inaria csíabkcida para las 
p e i i í ^ s 2ún Ro censuradas. 

' S ^ í o írece.—Cuando ia Co-

misión o la junta acuerden la su-
presión de frases o escenas de una 
película, los propietarios o distri-
buidores quedan obligados a en-
tregar los cortes de todas las co 
pias en la Secreíatia de la que co 
rresponda, donde se conservarán, 
debidamente ordenados, por espa-
do de dos años, pasados los cuales 
se procederá a su inutiliiación 
destrucci»^ 

No se entregarán los certificados 
de censura mientras" todos los tro-
zos censurados no estén en poder 
de la Comisión o de la Junta. 

Articulo ca íorc? .—la solicitud 
de censura, cuándo se trate de pe-
lículas importadas, acompañará 
necesariamente el documento ori-
ginal que acredite el pago o la 
exención de los derechos de adua-
nas correspondientes, así comodina 
copia simple de dicho documento 
que quedará unida al expediente. 

Cuando se trate de películas pro-
ducidas en España, se acompaña-
rá el certificado det. Laboratorio 
Nacional que !as hubiere positíva-
do, acompañado tatabíén de su co-
rrespondiente copia. 

Las solicitudes de los noticiarios 
deberán h acompañadas, además, 
4e un índice o resumen de los 
asuntos que contengan. 

En todo caso se expresará en la 
solicitud de censura el número de 
copias de cada película, quedando 
también obligados los propietarios 
o alquiladores a declarar a la Co-
misión o a la Junta Superior de. 
Censura GncmatográSca, la im-
poríacíón, recuperación o estaiapa-
cíóa en territorio nacional de nuc-
irás copias posteriores a las "decU-
Tsdss en la soíicítud. 

Arfícnlo quince. — La v^ílancía 
e ÍRspecciÓD de todo lo relativo a 
cenara cósematográiica, corres-
ponde a los Gobernadores Civiles, 
en las capitales de provincia, y a 
los Alcaldes, en las demás pobla 
dones. 

A c a d a película acompañará 
siempre su documentadón en regla, 
que estará, en t»do momento, su-
jeta ai examen de- las Autoridades 
correspondientes. ^ 

Artículo dieciséis.—Sin perjuicio 
de las resp(»isabílidades de otro 
ordea en que puedan incurrir, se 
czsügztsn con las sanciones pecu-
niarias a qus lizya lagar los^i-
guieutes actos: la proyecdón pú-
blica de película no censurada; !a 
proyección pública de psíkula o de 
parte de eüa censurada y prohibí-, 

da; la proyección con cortes, mufít 
laciones o modificaciones que puej| 
dan alterar el fallo emitido cotî  
anterioridad por la censura. . j 

Las sanciones podrán imponerse 
a los propietarios, • alqui adores? 
distribuidores, empresarios y ge^ 
rentes, responsables por acción ü 
omisión, bien sea intencionada-' 
mente o por negligenda. 

Será competente para jmponcc, 
las sanciones el Ministerio del IrS 
terior. 

Ariiciilo diez y siete.—Los dere-j 
chos de censura de la Comisión' 
serán ios siguientes: 

Por rollo de cada una de las co-1 
pias, 10,00 pesetas. En el caso de' 
que se prohiba la película, sólo se 
cobrarán los deredios de censuráí 
sobre los rollos de una copia. 

Por cada certificado que se ex« 
pida 5,00 pesetas, independí en-*] 
temente del Timbre del E.stado.j|. 

Los anteriores derechos de cení 
sura se dedicarán a atender la^ 
necesidades de proyecrión, matcjj 
rial y personal de La Comisión y 
de la Junta Nacional de Censuraj* 

La revisión y tramitación 
apelaciones en la Junta Superío*. 
no devengará derechos, 1 

Artículo dieciocho. — Quedan' 
derogadas cuantas disposiciones sft 
opongan a lo establecido en los ar* 
ticulos precedentes. 

Buidos, 2 de noviembre de 1938, 
n i Año Triunfal. 

S E R R A N O S U S E R 

A los fines que en el articulad^ 
que sigue se expresan, este Míniá^ 
terio ha tenido a» bien dí^onet;' 

Articulo primero.—Bajo la presij 
dencia ídel Ministro del Interior 
crea una Comisión encargada de 
redactar un proyecto de Ley d¿ 
gobierno y amninístradón locáí etj 
que se comprendan el régimen mw 
tiícipal y el provincial y las fuá--
dones deíegad?/; del Gobierno en 
las drcuTiscripcíones referidas coa 
carácter general, 

Artículo segundo.—De dich'íi 
comisión formarán parte los seño* 
res siguientes: 

Don Joaquín Benjumea y ííu^ 
rín. Jefe del Servició Nacional 
Regiones Dcva'^íadas y Reparacio^ 
Des y Alcaide d'e SevíUa, 

Don Gr.íjriel dt-1 Valle Yangija^ 
Jefe deS Servicio Nacional di Ren» 
tas PúbL'c¿5. 

Don í-uís lordana de Pozas* Ca" 
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tedrático de Derecho Adminiitra-
tivo. 

Don Pedio Gamero del Castillo, 
Oficial Letrado del Consejo de Es-
tado. 

Don Carlos Garda Oviedo, Ca-
tedrático de Derecho Administra-
tivo de \t> Universidad de Sevilla. 

Don Sabino Alvarez Gendiú, 
Catedrático de Derecho Adminis-
trativo. de la Universidad de, Ovie-

-do y Scretario de Administt'ación 
«local de primera, categoría; 
-.- Den iViiguíl AJIué Salvador, 
''.Pres^'lente de l a J ü i p u t a c i ó n pro-
•.v¡ac:?.l de Zaragoza. 
•! Don Alfonso de Hoyos Sán-
chez, Abogado del Estado y Ofi-
cial ' Letrado del Consejo de Es-
tado. 

Don Augusto Morales Díaz, 
'Abogado del Estado. 

Don Manuel Martínez de Tena, 
Abog?ido. del Estado. 

Don Eladio Martin Mateo, Al-
calde de Falencia. 

Don Dionisio Neguerela Caba-
llero, Secretario de la Diputación 

•provincial de Valladolid. 

Don Elviro Sanz Roselló, Jefe 
de la Sección provincial de Ad-
ministración locrjl de Baleares. 

Don Andrés Arana Arrieta, 
funcionario del Ayuntairaiento de 
Bilbao. 

Don Carlos Ruiz Guillón,- Se-
cretario del Ayuntamiento de Isla 
de San Fernando. 

Don Fernandó CamacUo Baños, 
Asesor Jurídico d'el Ayuntamiento 
de Sevilla, y 

Don Julio Gs'rcia Feito, funcio-
nario del Ministerio del Interior. 

Artículo tercero—La. Comisión 
queda facultada para dirigirse en 
solicitud de datos, estadísticas e 
informaciones de todas clases a 
t-entros y Depeñdencias oficiales, 
Corporaciones, Colegios profesio-
nales, entidr.des de todo orden y 
personas especializadas en materia 
de. aidministración y gobierno lo-
cal. 

Burgos, 4 de novieiiibre de 1938. 
III Año Ttiunfal. 

SERRANO SUÑER. 

MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLICO 

I 
ORDENES 
• limo. Sr.: Vista la instancia ele-

vada por el Sr. Presidente de la 
líF-xcma. Diputación provincial de 
iGuipázcoa, por la que se solicita 
•el restablecimiento del servicio d.e 
'Giro, Telegráfico entre las estacio-
nes de la Red Telefónica provin-
cial y las telegráficas del Estado, 
con arreglo a las bases de la con-
cesión otorgada por R. O. di 14 de 
octubre de 1925; 
, Considerando que subsisten las 

causas en cuanto a la realización 
'de los fines que se proponía la Ad-
ministración al dictar la R. O. de 
!14 de octubre de 192.5, concedien-
do la explotación del servicio de 
iGiro en la Red provincial de Gui-
púzcoa, pero que es aictualmente 

'de ine:;cusable necesidad una ma-
jyor extensión y perfección en los 
^eryicios objeto de la primitiva con-
cesión; 
* Considerando que por principio 

de equidad y como norma de toda 
,})uena administración, procede que 
Sf fije la proporción en que lia-
t r á n de distribuirse los beneficios 
!del servicio explotado conjunta-
mente por el Estado y-la Diputa-
ción provincial de Guioiizcoa. en 

relación con la importancia de la 
red general del Estado y la de la 
provincial de Guipúzcoa; 

Considerando que no persiguien-
do el Estado fines de lucro al otor-
gar concesiones de esta naturále-' 
za, cuando concebidas con certera 
visión de las realidades económicas 
del país constituyen un gran ele-
mento propulsor de la riqueza pú-
blica, no ha de extremar a su fa-
vor iñ relación matemática de que 
hace mérito el considerando pre-
cedente; pero sin dejación ni sa-
crificio d'e sus intereses, atendidas 
todas las circunstrincias, es justo 
concretarla, reservándose para sí 
el sesenta por ciento de las utili-
dades representadas por el importe 
dé los premios del servicio global 
interior cursado en ambos senti-
dos, y adjudicándose, por conse-
cuencia', el cuarenta por ciento res-
tante a la Diputación de Guipúz-
coa; 

Considerando que el carácter ge-
neral que se atribuye a la explota-
ción del servicio objeto de la pre-
sente concesión, al autorizar inclu-
so el intercambio de giros tele-
gráficos en las estaciones telefóni-
cas de Guipúzcoa enclavadas en 
pueblos que no tienen telegráfica 
del Estado, se basa en el principio 
de la soberanía del Estado, que en 
el ejercicio de sus funciones admi-

ra 
niJ 

nistrativas repita- estos 'servicios 
como auxiliares, del servicio n,v 
cional, cumpliendo las corporacio-' 
nes de derecho público, en este' o I 
cometido, deberes de cooperación y n^l 
de patriotismo, inspirándose en es- ÍP| 
tos momentos más que nunca en' 
el espíritu que informa a la nueva L j 
España; P l̂l 

Vistos el informe favorable dcp^l 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, el 
dictamen de la Asesoría Jurídica^'! 
de este Ministerio y la notificación. J 
previa hecha a la mencionada Cor-
póración v aceptación por la mis-'^j 
nía de las modificaciones que's!;°'| 
se establecen por esta Orden, li(' l 
acordado disponer que se accedji^.j 
a lo solicitado, ajustándose estric-^'J 
tamente a las bases siguientes: 

1.2 Se establece el servicio di;, 
giro telegráfico entre las esta'cio-"'̂  
nes Telefónicas de Guipúzcoa di '^'l 
4os pueblos en que no haya es'" j 
tación telegráfica y las telegíáli-H^ 
cas del Estado. 

Queda asimismo autorizado esfi 
servicio entre las citadas estado-̂  
nes y las dependientes de la 2OÍ!I¿ 
del Protectorado de Marruecos.̂  
que prestan este servicio, previo 
acuerdo con la Administración ' 
esta última. 

Podrá también accederse a la® 
.plantación del giro intearnacioft 
siempre que, previa instancia 
la Diputación provincial de Giî  
púzcoa, se estime conveniencia paiTd, 
el alto interés del Estado manrci, 
ner este servicio, estableciendo «ta 
sujeción a' las condiciones y M''. 
mas que dicte la Jefatura del Sefc, 
vicio Nacional 'de Correos y Tés 
comunicación. s 

2.5 En los pueblos de Guipúi'gi 
coa en que haya estación tekfe 
nica y telegráfica del Estado,^y 
giro telegráfico se realizará CXÍITK 
sivamente por la del Estado, ci 

Si se establece servicio telegc-a 
fico del Estado en alguno det avj 
pueblos de Guipúzcoa que hoy«'- . 
recen de él, cesará la facültad f.la 
la estación telefónica para ad®' pi 
giros telegráficos, los cuales 'jija 
de imponerse precisamente en 
Oficina Telegráfica del Estadoj la 

3,2 El régimen de este W si 
^ cío se ajustc-.i-á en las estacM s 
de la Diputación Provincial a t 
prescripciones del Reglamento^ ^ 

i gente para el giro telegráfico y 
posiciones supletorias que st«'. r. 

4.2 La J e f a t u r a del ^ . f f i 
CÍO Nacional de Corríos Í 



23 
- IÍM.,128-* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—5 NOVIEMBRE 1935 2225 

funicación podrá suspender total 
parcialmente el servicio cuando 

ro r circunstancias especiales lo 
uzease oportuno, sin más obliga-

V, ión que la de cancelar las cuen-
ás que resulten pendientes, 
i Recíprocamente, se otorga a la 

" 'diputación provincial de Guipúz-
j 'ba análoga facultad rescisoria, que 
1 ercitará comunicando c o n tres 
lieses de antelación a la Jefatura 

¡ el Servicio Nacional de Correos 
Telecomunicación su decisión de 

^™leclarar extinguidas las obligacio-
> 5 contractuales derivadas de esta 

j ioncesión. ^ 
• f i 5.S La J e f a t u r a Principal 
J'ile Telecomunicación facilitará a la 

; Diputación nrovincial un ejemplar 
"''••^el nomenclátor de estaciones del 

, Estado autorizadas para el servi-
"'rio de Giro Telegráfico, y la Dipu-

•''•'ftación, a su -^tz, elevará a la Sec-
ción correspondiente de la primera 

, í u n á relación detallada de sus esta-
' ciones dependientes habilitadas pa-

ra' el mencionado servicio, comu-
^nicando asimismo las altas y bájas 

?™que se produzcan en el movimien-
de estas estaciones. 

L a Diputación Provincial 
•™fijará la categoría de sus estaciones 

los efectos del Giro Telegráfico, 
. comunicándolo a la Jefatura Prin-

3®'cipal dxí Telecomunicación. 
7.S Los g a s t o s de personal 

3 material para la implantación y 
""^desenvolvimiento del servicio, en 
psíicuanto 5e refiere a la citadas esta-
aiii ciones, será de cuenta de la Dipu-
«Hación de Guipúzcoa, 
iw- S.S L a Diputación t e n d r á 
Srconstantemente en sus estaciones 
T»suficiente provisión de í«ndos para 

sostener el pago inmediato de los 
lipi^giros. 
elííi; 9.S C u a n d o l o s giros va--
o,:yan destinados a pueblos donde 

no haya estación telefónica provin-
cial, se pagarán en la más próxima 

egií'a aquéllos, para lo cual ésta pasará 
elí'aviso a los dcctinatarios. 
lyti!" 10.3 Las tasas aplicables en 
j i l as estaciones de la Diputación 
s: provincial servil las mismas que ri-
tójan en las del Estado 

ido. 
11.3 Las tasas a que se refiere 

la base anterior comprenden los 
sm siguientes conceptos, tanto para el 
:¡otf servicio inteiior como para el Pro-

tectorado: 
El pr.emio del uno por ciento so-

bre. el nnporte de la cantidad gi. 
racia, con el mínimo de percepción 
de una peseta; la tasa del telegra-

la comuaicaílón prl-_ 

vada, que pueda consignar el ex 
pedidor; la telegráfica eventual de 
petición de acuse de recibo, y la 
sobretasa fija que esté detcimina-
da como timbre. 

La cuantía de cada uno de estos 
conceptos será siempre la que se-
ñalen las disposiciones en vigor eu 
la fecha de imposición de los giros 
telegráficos. 

Será incluida también cualquier 
otra tasa adicional que con carác-
ter general disponga la Adminis-
tración del Estado. 

12.3 La J e f a t u r a Prhi,;-
pal de Telecomunicación, como par-
te contratante y en concepto de 
utilidades del servicio, percibirá el 
sesenta por ciento c.el importe de 
las tasas correspondientes al servi-
cio global expedido y recibido en 
la Diputación provincial, adjudi-
cándose a la Administración de 
ésta el cuarenta por ciento res-
tante. 

Como consecuencia ¿c la rela-
ción antecedente, fijada para la dis-
tribución de los beneficios, el Es-
tado abonará a la Diputación pro-
vincial' el cuarenta por ciento de 
las tasas de los giros admitidos en 
sus estaciones con destino a las de 
1?. Diputación provincial, y perci-
birá de esta última el sesenta por 
ciento de los expedidos en sus es-
taciones dependientes, diíigidos a 
la Red General del Estado. 

Respecto a los giros expedidos 
en estaciones de la Diputación pro-
vincial para la \Zona del Protecto-
rado español de Marruecos, perci-
birá el Estado, como en los giros 
anteriores, el sesentai por ciento 
sobre los premios, y abonará a la 
Diputación el cuarenta por ciento 
de los premios de los giros origi 
narios de la Zona del Protectorado 
de Marruecos para la mencionada 
Diputación provincial. La percep-
ción sobre l a s tasas telegráficas 
guardará la misma proporción, pe-
ro aplicada a la cantidad que el 
acuerdo con la Administración de 
Marruecos aludido en la base pri-
mera, señale como participación 
recíproca.. 

En cuanto a la sobretasa por im-
puesto de timbre, quedará íntegra-
mente a beneficio del Estado la de 
cada uno de los giros expedidos 
por la Diputación provincial, tanto 
para las estacioner de la red del 
Estado como para las de la Zona 
del Protectorado de Marruecos, 

13.2 Estas bases podrán ser mo-
íLiíicadais de común acuerdo, 

da variación que la Adinimstra* 
ción del Estado introduzca en su 
Reglamento, será comunicada a la 
Diputación Provincial, 

14.3 El Estado n o r.>dquiere 
más r e s p o n s a b i l i d a d que la 
del pago o reembolso de los gi-
os, y no admite reclamaciones por 

retraso, errores u otras incidencias 
del servicio. De todo giro ficticio o 
simulado y de todo pago efectuado 
indebidamente por error, sea en las 
estaciones del Estado o en las de 
la Diputación provincial, será res-
ponsable económicamente la Admi-
nistración en que se hubiere come-
tido la falta. 

15.3 l.as e s t a c i o n e s de la 
Diputación P r o v i n c i a l , autori-
ẑ -̂ das par?, el Giro Telegráfico, se 
dirigirán, pf.ra la resolución de 
cuantas incidencias origine el ser-
vicio, a su Dirección, y ésta, a su 
vez, mantendrá todas las relaciones 
con la Administración del Estado 
por mediación de la Jefatura del 
Centro de Telégrafos de San Se-
bastián. 

16.2 La Diputación de Guipúz-
coa queda autorizada para el in-
tercambio de giros en las estr*:io-
nes de su píovincía, en las cuales 
no haya telegráfica del Estado, sin 
otra condición que la de cursarlos 
por mediación de' la Jefatura de 
Telégrafos de San Sebrotián. 

Se aplicará a estos giros la tasa 
general establecida para los inte-
riores. El Estado percibirá por su 
función interventora el diez por 
ciento del importe de los premios, 
más el impuesto de timbre que gra-
vará cada uno de los giros. Se re-
serva a este efecto la Administra-
ción del Estado la facultad de ins-
peccionar estos servicios en las ofi-
cinas de la Diputación provincial, 

cuando asi lo estime procedente. 
17.3 Todo el servicio, en ge-

nerad, de giros telegráficos com-
prendido en estas bases se cursa)-
rá precisamente por mediación de 
la Jefatura de Telégrafos' de San 
Sebastián y Oficina Central de la; 
Diputaición de la misma ciudad. 

La Oficina Telegráfica de San 
Sebastián entregará a la de la 
Diputajción sus giros locales y los 
de escala, acompañados cada uno 
de una copia autorizada, copia que 
quedará en poder de aquellas Ad-
ministración, sellando el original 
con un fechador que contenga, 
además, la indicación de "Dipu-
tación Provincial de Guipúzcoa, 
Giro recibido."; gstc otiginal se t a j 
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tirará por iai Oficina de Telégrafos 
j e|i San Sebastián. 

Análogo procedimiento se apli: 
cará a los que en í r íguc la Ofici 
na d« la Diputación Provincial. 

18.S En c a d a una de e s t a s 
Oficinas de cambio h-a b r á dos 
registros generales con «n u m c-
iradón serial; uno para los giros 
entregados y otros para los recibi-
dos de la; Oficin'a Colateral. En 
cada uno de estos registros gene-, 
rales se inscribirán los giros inte-
riores, los de Protectorado de Ma-
rruecos V los de int^etcambio pro-
Vincial. La íalta dé correlación en 
la numeración de los giros acusará 
5a anomalia que inmediatamente 
detrerá corregirse. 

\ 19.2 La Intervención de San 
, Sebastián formulará diariamente 

una relación de los giros expe-
didos por la Diputacón Provin-
cial para las estaciones telegrá-
ficas . del Estado, y otra q u e 
contendrá los que, proíed^entes de 
ia red general del Estado, se entre-
guen a la Diputación Provincial 
para! su abono. 

20.2 Para que fácilmente pue-
eían reconocerse los g i r o s pro-
cedentes d e las estaciones de la 
¡Diputación Provincial, llevarán to-
'dos ellos, sin ^excepción, después 
del preámbulo, el núnje-ro indica-
ltiv.0 9999, cualquiera que sea la es-
.taición qu los expida. Los expedi-
dos, por .el contrario, en las esta-
.iciones del Estado destinadas a la 
iDiputación Provincial, registrados 
necesariamente en la carpeta' GT-
14, sc/Cursarán sin indicativo, que 
está reservado exclusivamente pa-
ra el servicio 'interior de la' Na-
ción. 

Todo giro destinado a la Dipu-
tación Provincial, recibido con in-
dicativo en la oficina de cambio 
de San Sebastián, indicará que-es-
tá erróneamente registrado en la 
carpeta interior, y dará lugar a 
inmediata intervención, para que, 
subsanado el error de carpeta en,, 
ia estación de origen, se incluva' 
en la lista confirmativa de emisión 
icorrespondiente.. 

21.3 La Intervención de San 
Sebastián formulará diariamente 
la cuenta de- la Diputación Pro-
jvincial, sometiéndola a l a cen-
jsura y aprobación de la Adminis-
;(tración de la misma, quien mostri-
jrá su conformidad o reparos que 
¡procedan, ya por nota escrita, ya 
¡pc-T medio del íeléfoao que enlaza 
iamb'ds oBíinas. 

Siempre que el saldo de cuentas 
exceda de 10.000 pesetas, ía A d 
ministración deudora entregará la 
propia cantidad de diex mil pese-
tas, dejando el remanente para' 
nueva cuenta. . 

22.2 -Al liquidar - la cuenta 
fin de cada mes, lai' Diputación 
abonará al Estado el canon del 
diez por ciento de los ingresos que 
obtenga como remuneración de 
todos los servicios de Giro duran-
te el ejercicio mensual. 

23.2 L9S ingresos a que se 
efiere la ' Base anterior los .for-
mSn l o s elementos siguientes: 
cuarenta por ciento de ' las tasas 
del servicio global interioT, cuaren-
ta por ciento sobre los premios 
del servicio global con la Zona 
del Protectorado y sobre participa-
ción recíproca COTÍ aquella Admi-
nistración; importe de las tasas 
sobre el servicio de intercacnbio 
provincial, deducido al diez por 
:iento, consignado en lá Base 16.2 
• La Diputación Provincial pxac-

ticará la liquidación al término de 
cada mes por giros expedidos y re-
cibidos, remitiéndola » la Jefatura 
Principal ^d e Telecomunicación, 
Giro Teleg'ráfico, sin más compro-
bantes que las Listas de .Cambio, 
dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente. 

La Intervención de San Sebas-
tián, a su vez, practicará análogai 
liquidación, que habrá de ser con-
cordante en todas'SUS partes con 
la formalizada) por la Diputación 
Provincial, remitiéndola también 
a la Súp-erioridad dentro del cita-
do plazo de diez diaz. 

La Intervención dê  San Sebas-
tián deberá rendir todas la^ cuen-
tas de' cambio, plenamente justifi-
cadas, con las confirmativas de In-
tervenciones y los resultados nii-
mérico'S finales con las fichas de 
Intervenciones. 
'24.2 C o m o jas liquidaciones 

Mensuales se practican' por gi-
ros recibidos y no por giros paga-
dos, cada Administración reten-
drá en su poder los imp'agados 
que 'tengan al finaíizar el mes 
hasta el dia 26 del siguieíite, en 
que serán devueltos a las estacio-
nes respectivas de origen por yia 
de contragiro, esto es, reexpidién-
dolos de oficio á los imponentes 
correspondientes. 

25.2 Si por cualquier circuns-
tancia fuese imposible pagar es-
tos contragiros, c a d a Adrninis-

i tración ios conservará en su DO-

der en concepto dé "sobij 
llanta tanto que sean recial 
por los interesados, cuya 
prescribe al año de la fecha 
posición de los giros, q-j 
éstos caducados. En lo qut^^^ 
a la Diputación Provincia! dtí"^ 
púzcoa, entregair¿ al Estado 
porte de los giros que 
ducados y en la fecha en 
sean. 

26.3 La Administración 
tado se reser\-a el derccli^ 
revisar, modificar, ratificar 
celar la presente concesión, Lf^' 
se otorga, con carácter trans,^^' 
hasta la terminación de las; ' 

ttia! 

coi 
a; 

« 

tr£ 

de 

les circunstancias," en cuyoj 
mentó podrán decidirse ias^? 
nitivas normas a que Haya dj^"^ 
taTse. 

27.3 Cuantos impuestos ü̂ ®̂ 
venguen con motivo de ¡- r 
concesión, serán en tcrdo 
forme a la legislación vigsE^ 
cargo, de la Corporación c(| 
sionaria. 

28.2 ,La Jefa tura ' del Sen̂ '̂ 
Nacional d e Correos y 
comunicación dictarái las di^''' 
ciones com pie men tririas; 
acuerdo con la Diputación 
vincial de Guipúzcoa, señáu 
"echa en que haya .de coaof 
el servicio. - -

Dios guarde a V . I. e 
años. 

Valladolid, 22 de octubiírí 
1938. - I I I A ñ o Triunfal. 

MARTINEZ' ASIÍpj, 

limo. Sr. Jefe del Servicio N;po 
nal de Correos y Tclecosta 
cación. 

qt 
se 

limo; Sr.: Vista la peticióii¡qi 
tha por la Excma. Diputaciáícv 
Guipúzcoa, con fecha primeitcl 
marzo de 1958, como cpncesioiít 
de la E é d Telefónic'á Provi>íci 
sobre que sea autorizada p4®.': 
eleyación de las actuales fc,''^' 
fijando, en consecuencia, 
señala» como tarifas máximas:'® 

Resultando, que fundameilii'® 
petición, alegando que las 14 
que se vienen aplicando, sosî "̂  
establecidas en el Rfeglamenlj ^^ 
9 de junio de 1903, que hoyij 
tan ruinosas para el serviciojl 
a partir de "esa f e c h a , se lijla 
producido diferentes 
por otras entidades expis^í 
de'redes telefónicas; ., 

Resultando que así tair.bieH pe 
tend-e justificar su solicimi ci 
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Atender que, siendo la fecha refe-
"^a ¿p 1903, excesivamente remo-

V anterior a iodos los progre-
t s -de U telefonía, no puede sos-

eneTSe la estructura de las taxiias 
lue entonces se promulgaran, pOr 
o que la base de población está 
jov freneralmerite abandonada, por 
10 guardar relación con los gastos 

'ije exnkitación, siendo, en cambio, 
,aás científica la base del núme-

if'o de abonos, pero que en la pró-
'••riircia áe Guipúzcoa, por ser de 
"•aracteres uniformes en toda su 
°':xtensíón, no merece la pena esta-
'''kecer la diferencia, siendo míni-

mas Us ¿e la población de las re-
des urbanas y muy semejante el 

' tráfico telefónico, por lo que pro* 
'>Gi¡e una tarifa única en toda la 
aroyíncia, guardando con éstá las 

"idemás tarifas (varios inquilinos, 
abonos oficiales, etc.), la misma 
relación que las que se fijaban en 
el Reglamento de 1903; 

^ Resultando que, no obstante lo 
expresado, se propone percibir i a 
tarifa en forma diferente de co--
bro, es decir, en la zona automati-

."^yada donde existen contadores de 
'•conversación, la que se fija en las 
..bases,-más un cargo per conferen-
"cia expedida y realizada, cuyo car-

go, supuesto el tráfico médio regis--
jtrado en dicha zona automática, 

™yará un promedio igual de tarifa 
'de abono que en las zonas no au-
tomatizadas; 

Resultando que asimismo se ex-
presa en la petición, que no se pro-

V-pone en la zona automatizada una 
jtarifación exclusivamente fundada 
€n el pago de las conferencias, ya 
que todo abono representa una ba-
se fija de gastos de explotación, 

¡que no. puede disminuirse aun 
icicii'cu'ando el abonado no haga uso del 

: teléfono, y si bien es indispensable 
• el pago de un Janto por cónferen-

jviticia, sistema que habrá de adoptar-
p4se en el resto 'de la provincia, el 
t4tíía que se automaticen las redes 

¡manuales, ,aunque con unpequeñi-
simo recargo por conferencia, por 
el tráfico urbano, algo menor, a 
causa de no tener dichas zonas-
comunicación gratuita con el fuer-
te núcleo de abonados de la capi-
tal; 

COSJ 

iit; 

la;; 
tntii 

SOI 

yii 
o ifc Resultando que se pretende para 

las actuales zonas manuales y 
mientras lo sean, una limitación de 
conferencias gratuitas, fuera del 
termino municipal, lo que no su-
pone hnes de lucro, sino la evita-

»,• Clon del :tráfico inútil,, que puede 

bloquear lineas de comunicación 
en número limitado, con cuadros 
auxiliares; 

Resultando que se expresa por 
la entidad peticionaria que en 1a 
provincia de Guipúzcoa existe, la 
nota característica del desarrollo 
muynotalDle'de la clase del peque-
ño industrial, por lo que en los 
pueblos muy pequeños, casi nc 
existen abonados, que no tengan 
la,razón de ser de su abono, en al-
gún tráfico, pero que no obstante 
esto, todos procuran acogerse a la 
tarifa "particular" que es más ven-
tajosa y por ello se propone que 
ésta no sea concedida sino por pe 
tición .fundamentada del intere-
sado; 

Resultando que también se soli-
cita la reforma de los plazos de vi-
gencia de abonos, a los que hac^a 
referencia el Reglamento de 1903, 
por estimar improcedente el de 
seis meses, ya que éste no permite 
amortizar, ni los gastos de insta-
lación interior en la casa del abo-
nado, y que del mismo modo por la 
e lev^ión del costo de material de 
teléfonos y el que es de presumir 
en lo porvenir, creen procedente 
se eleve el depósito d« garantía 
del abonado. 

Resultando que en cuanto a lars 
tarifas de instalaciones s'upiemen 
tarias, consideran deben continuar 
las que están vigentes, como 
deben conservarse intactas las de 
recargo de extrarradio del Regla-
mento de 1903; 

Considerando q u e , l n efecto, las 
tarifas que actualmente están en 
vigencia, son las fijada^ co/no má-
ximas en el Reglamento de 9 de 
junio de 1903, ya que, como se ex-
presa por h Excma. Diputación de 
Guipúzcoa en su escrito, la Ley de 
concesión de la Red, de 25 de no-
viembre de 1908, en su articulo 
cuarto, después de determinar que 
la Diputación a tonará al Estado 
por la explotación de las Redes, el 
diez por ciento del ' ingreso bruto, 
consigna que eñ la concesión se de-
terminará el máximo "de tarifa que 
se puede imponer, y en el artículo 
quinto se amplia el concepto, di-
ciendo que quedan sujetos el es-
tablecirtiiento y explotación, a to-
das las condiciones reglamentarlas 
para el servicio telefónico'y a la 
Intervención del 'Estado, tanto en 
lo que se relaciona con la seguri-
dad pública, como en cuanto a la 
recaudación, y siendo evidente la 
vigencia del Reglamento citado, a 
la fecha de la concesión, como asi, 

se reconoce en el articulo 10 del 
R. D referente a la misma de 14 
do diciembre de 1908; 

Considerando que la alegación 
que asimismo se hace referente a 
que, con posterioridad al año 1903, 
se han llevado a la realidad dife-
rentes aumentos, previa la autori-' 
zación legal necesaria, resulta com-
probado con la q^ue el 30 de junio 
de 1920 se conhrió, teniendo en 
cuenta este aumento de tarifas, lo 
aconsejaban las anormales cir-, 
cunstancias productoras del des-
equilibrio económico, análogas a 
las alegadas actualmente, cuyo 
aumento fué de un veinticinco por^ 

.ciento para mejora del material y 
servicio y a cuya concesión' no se 
acogió la Excma. Diputación de 
Guipúzcoa; 

Considerando que el artículo 22 
del R. D. de concesión de 14 de 
diciembre de 1908, expresa que la 
Diputación fijaría las tarifas co-'] 
rrespondientes dentro del limite i 
marcado o que se marque en el 
Reglamento de Teléfonos, y p?>ra 
alterarlas, será preciso la aproba-
ción de la Dirección General (hoy 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomiinicación); i 

Considerando que las demás, 
razones que alega la Diputación-
para justificar la procedencia del 
aumento de tarifas, fijando como 
máximo las que propone, se esti-
man' suficientemente comprobadas 
en la realidad. 

Este Ministerio se ha dignado 
disponer la aprobación como ta-
rifas máximas 'de las que a conti-
nuaisión se insertan: 
TARIFAS M A X I M A S DE ABO-
N O EN LA RED T E L E F O N I C A 

DE G U I P U Z C O A 
P.'SCMS 
anuales 

Extrarradio de S.in 5e-
bastián (automatizada) 

Particular para uso exclusivo 
del abonado, su familia y 
dependientes domésticos •• 

Para el servicio de comer-
, ciantes, almacenistas, fabri-

cantes y -de toda clase de 
negocios 

Para fincas urbanas ocupa-
das por varios inquilinos, 
pudiendo todos hacer uso 
del teléfono 

Para casinos, circuios, socie-
dades de re.creo, fondas, ca-
fés, teatros, estaciones de 

.ferrocarril, etc., en que pue-

110 

170 

170 
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dan hacer uso del teléfono 
los socios o público • 170 

'Abonos oficiales siempre que 
los ap£ü:atos se hallen esta-
blecidos en laá" oficinas y 

f para uso exclusivo del ser-
vicio oficial 102 
Además de estas tarifas, se apli-

cará el recargo de 7 (siete) cénti-
mos por conferencia expedida y 
celebrada^ haciendo fe para este 
cargo las indicaciones de los con-
tadores. , 

Pcsitas 
; anuales 

Redes manuales 
particular, para uso exclusi-

vo del abonado, su fami-
lia y dependientes domés-
ticos 220 

Pa ra el servicio-^ de comer-
ciantes, almacenistas, fabri-
cantes y. de toda clase de 
negocios 240 

para f i n c ^ urbanas ocupadas 
por vaiios inquilinos, pu-

. • diendo todos hacer uso del 
teléfono 270 

para casinos, circuios,^ socie-
dades de recreo, fondas, 
cafés, teatros, estaciones de 
ferrocarril, etc^" en que pue-
d a n hacer, uso del-teléfono 
ios socios, o público 400 

¡Abonos oficiales, siempre que 
los aparatos se hallen es-
tablecidos en las oficinas 
y para uso exclusivo del 
servicio oficial 144 
Cuando se trate de abonos con 

servicio imi tado , las tarifas a apli-
car serán los' 4/5 de ios anterio-
res. 

El número de conferencias gra-
tuitas con otros términos municipa-
les de la zona se limita a 270 por 
•trimestre. Las que excedan se co-
¡brarán a razón de 10 (diez) cén-
timos. 

Cuando estas zonas se automa-
iticen, regirán las tarifas del extra-
irradio de Sa/n Sebastián, salvo que 
el cargo será de 10 (diez) céntimos 
por conferencia. 

Condiciones generales 
Para acogerse a la tarifa de "par-

ticular" será necesairio solicitarlo 
previamente de láDirección acom-
pañando certificado de la Alcal-
día, acreditativo de que no ejerce 
profesión lucrativa, ni se dedica a 
negocios agrícolas ó industriales ni 
fticxce el comercio^. i 

La Dirección de la Red podrá, 
además, investigar las actividades 
del peticionario por los procedi-
mientos que estime oportunos, dan-
do cuenta a la Corporación Pro-
vincialj quien determinará la tari-
fa que debe a(plicarse. 

Los plazos ítninimos por los cua-
les hay que comprometerse a man-
tener el abono son: 

De un año: Para los abonos que 
se soliciten dentro de un radio de 
la Central Principal, comprendido 
entre los kilómetros O a 1 

De año y medio: Para los com" 
prendidos dentro del primer ex-
trarradio, o sea, kilómetros 4 a 8 y 

De dos años: Para los abonos 
situados a mayor distancia. , 

El depósito de garantía del apa-

rato podrá llegar hasta 150 (r 
cincuenta) pesetas. ^ 

Las tarifas de instalación; R 
plementarias serán lat; misiii' 
hoy tiene en vigor la Red" 
nica Provincial. 

Las tarifas de extrarradio' 
que se^talla el Reglamento dt 

Estas nuevas tarifas etnpe • 
a regir a partir de^primero di 
ro de 1939. 

Dios guarde a V. I. 
años. J" 

Valladolid, 21 de octubfti 
1938. - I I I Año Triunfal, 'ur 

MARTINEZ Aíilpi 
n u 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nfc-
nal de Correos y Telecom — 
cióh. 

MINIHERiO DE INDUSTRIA 
COMERCiO 

O R D E N 

Excmo. Sr.: Considerando la 
necesidad real de importación de 
lactosa (azúcatr de leche en polvo) 
para la confección por la industria 
nacional fairmacéutica de numero-
sos preparados, de los cuales es 
materia prima, teniendo en cuen-
ta que la producción nacional pa-
ra usos farmacéuticos de este pro-
ducto no satisface en manera al-

guna las necesidades de Ir,; 
mas, y siendo necesaria la ¡ii| 
tación en cantidades grandísjpJ 
la fabricación de preparadosiiñ] 
nales de este producto, á propírrc 
de la .Jefatura del Servicio fc i, 
nal de Comefcio, y debidai^nl 
asesorado por*cl Comité Naried 
de Productos Químico-Fr,.:ma!.Í37| 
eos, dispongo: a} I 

Que en tanto subsistan lis'ce/ 
tuales circunstancias, queda ianL 
visionalmente sin aplicación laianl 
tida 1.415 del Arancel, incorp;jpti] 
dose repertorio para la; ap^d 
ción del Arancel la siguientiiBíJ 
mada: I 

N." de la 
, partida 

Artículos Forma de 
adeudo 

Unidjd 

i 
976 

puros y farma-
céuticos. Azúcar 
de leche destina-
da a la prepara-
cióií de productos 
farmacéuticos. 

p. b. 

rgá 
T»rio,| 

Tarifj (oif 
primera ' íi:̂  

aiilóiEl I 
do, 

150 k. 300 Ptas. L-sa 
' rfl 
usa 
le 
do.! 
BuJ 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Bilbao. 28 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.—R. Fernández 
Cuevas. 

Y 

limo, Sr, Jefe del Servicio N2.;ional 
de Comercio y Política Aratnc:-
laria. 

— •l.^g. 

MINISTERIO DE DEFEĤ o.f 
NACIONAL 

^e' 
ateii 

O R D E N E S ¡gull 
imel 

Ascensos 

En virtud i ' . lo dispuesto í̂  la I 
S. E. el Generalísimo de 
citos Nacionales, ' se confo'L^'L 
empleo inmediato, con la M'&'Í'J 
ádú de 10 de diciembie de If Aif 
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•'''l Capitán de Infantería don Al-
f ^ o Añoveros Oroz. 

ioE: Btatíos 3 de noviembre de 1958. 
'̂f-II Afio Tr iunfal—El General En-
largado tdel Despacho del Minis-
>rio, Luis Valdés Cavanilles. ^ 

"P' En virtud de lo disouesto por 
" E. el Generalísimo de los Ejér-

tos Nacionales, se confiere el 
®npleo inmediato,, con antigüedad 

Í 20 dS octubre último, al Capi-
ubijn de Infantería don Alfonso 

iarcia Lapuya, colocándose en la 
Afjpicala de'.su nuevo em.pleo .a con-

' nuaciér> "de don Eduardo Martí-
fe Maraño. 

>niiijBurgos.'2 de noviembre de 1938. 
1 Año Triunfal.—El General En-

r^-rgado del Despacho de! Minis-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

! 11 

¿Si Por reunir las condiciones que 
«ireñala la Orden de 5 de abril úl-
"?ítro (B. O. núm_.-532), se ascien-
Ni al empleo de Teniente provi-
sional. de Artillería, con la anti-

"íacidedad de 12 de diciembre de 
na:;i37 y 28 de febrero del año ac-

al, respectivamente, a los Alfé-
lis'ces d/> dicha escala y Arma doii 
aianuel Capilla Alberdi y don 

ilaian Fernández Vidal, los cuales 
rpí^tinuarán en sus actuales des-
apjos. 

ntíiBurgos. 31 de octubre de 1938. 
I Año Triunfal.—El General En-

—rgado del Despacho del Minis-
T.rio, Luis Valdés Cavanilles. 
COLF 

Baja 
"i-El Veterinario segundo, asími-
—do, don Mario Lorente Payanas, 
I sa en dicha asimilación, a fin 

reintegrarle a su destino civil, 
usando baja en el Cuerpo en 
le actuamente se halla destl-
do. 
Burgos. 3 de noviembre de 1938. 
[ Año Triunfal.—El General En-

f r i a d o del Descacho del Minis-
Luis Valdés Cavanilles. 

. . ' -

i Condecoraciones 

f ? autoriza al Capitán de In-
gerta del Grupo de Fuerzas 
¡guiares Indígenas de Melilla 
rn^o 2 don Rafael Alberola 
"Cía para usar sobre el unifor-

ifíá la insignia de la Orden Meh-
'a que ha sido nombra-

íi Oncial. 
3 de noviembre de 1938. 

If Año_ T r iun fa l . -E l General En-

cargado del Dcspr.cho del Minís-
erio, Luis V^aklés Cavanilles-

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Norte el Co-
mandante de' Estado Mayor, ha-
bilitado para ejercer el emolen de 
Teniente Coronel, don Carlos Por-
tóles Serrano. 

Burgos. 2 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal,—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, el Comandante de Infan-
tería, del Servicio de Estado Ma-
ñor, don Eduardo Rodríguez Ma-
dariaga, ascendido a sú actual 
empleo por Orden de 20 de oc-
tubre último (B. O. núm. 114), 
continuará destinado en el Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y en comisión, en 
su Cuartel General. 

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
III Año T r i u n f a l , - E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, el Capitán de Artillería, 
del Servicio de Estado Mayor, 
don Luis Morenes Catvajal, pasa 
destinado a' disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Burgos. 2 de noviembre,de 1938, 
III Año Triunfal,—El General En-
cargado dTel Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Distintivos 

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de 6 de mayo último 
(B. O. núm. 565), se concede el 
uso de los distintivos de perma-
nencia en Cuerpos de Africa y 
barras de adición a los mismos a 
los Oficiales del Ejército que a 
continuación se relacionan: 

Capitán de Infantería, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Meliila, núm. 2, don An-
tonio Tnix Planas, distintivo de 
Regulares y dos barras rojas, 

Canitán de Infr-ntcría, del id 
id., don José Fulhna Pons,. dis-

tintivo de Regulares y tres barras 
rojas. 

xMférez provisional de Infante-* 
ría, del id, id, don José Ojeda 
del Rincón, distintivo de Regula-
res y una barra roja. 

Capitán h\éáko. don Francisco 
Aiiué >\artincz, distintivo de Re-
gulares y una barra roja. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Primer Tercio de la Le-
gión. don Sebastián Murcia Va-
rea, distintivo de la Legión y una 
barra roja. 

Burgos, 3 de noviembre de 1938^ 
III Año Triunfal.—líl General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales^ y por reunir las condicio-
nes que señalan las Ordenes de 
21 de lulio y 8 de agv>sto últimos 
CBB. Ó O ) , números 21 y 41), $e 
asciende ?1 empleo Je Capitán y 
Teniente honorario*: de Artillería, 
respectivamente, a los Tenientes y, 
Alférez de dicha escala y "'Arma 
que a continuación se relacionan: 

Teniente, don M a n u e l Leal 
Santoyo. 

Idem, don Tomás do la Vega 
Morán. 

Idem, don Eduardo Gómez Re-
dondo. 

Idem, don A u r e l i o López 
Blanco. 

Idem, don Manuel García Ber-
mejo. 

Idem, ' don Juan de la Vera y 
de la Torre. 

Idem, don Maximiano G. Ra* 
mo.s Alonso. 

Alférez, don Modesto Pérez 
Zabalza. 

Burgos, 31 de octubre de 1938i 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis ' 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habil i taciones 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi-
tán de Infantería don Emilio Ra-» 
miz González. 

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal .—ELGentralEn-
cargado del Despacho de Mínis- ' 
torio, Luis Valdés Cavanilles. 
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A los fines del articulo 2.E de 
la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B-, O. núm. 39), se habili-
ta para ejercer el empleo superior 
inmediato a los Tenientes de In-' 
fanteria don Juan Urbano Gui-
sado, don Yalení ín-Montes Gon-
zález y don Pelayo Reseco Gih 
^ Burgos,.2 de noviembre de ISiS. 
III Año Triunfal.—El General En,-
cargado del Despacho de Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi-

ftán de Insrenieros don Santiago 
. ''Andériz Abad. 

Burgos, 31 de octubre de 1938. 
I i r x\ño T r i u n f a l . - E l General En-
cargado del Despacho de Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Nombramien tos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y a propuesta del Excelen-
tísimo Sr: Ministro de Orden Pú-
blico, se nombra Delegado de Or-
den Público de la demarcacióii de 
Málaga, provincia, al Comandan-
te de Infantería don Francisco 
Reyna Canals. 

Burgos. '2 de noviembre de 1938. 
III Añó" Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho de Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

La Orden de 28 de octub'-e de 
1938, publicada en el BOLETIN 
O F I C I A L núm. 125, por la que 
se nombra Delegado de Orden 
Público de León a don José Ro-
dríguez Cueto, se entenderá rec-
tificada en el sentido de que el 
empleo es el de Capitán de la 
Guardia Civil, y no el de Co-
mandante habilitado, c o m o en 
aquélla se expresaba. 

Burgos. 3 de noviembre de 193S. 
III Año T r i u n f a l . - E l General En-
cargado del Despacho de Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

viseensos 
Por reunir las^ condiqones que 

oeterminan el Reglamento de Ré-
clutamiénto vigente y la Orden 
de 21 de inarzo último (B. O. nú-
mero 58), se asciende a! empleo 
de Oficial- segundo de Comple-

mento del Cuerpo Jurídico Mili-
tar, al Oficial tercero de dicha 
escala y Cuerpo don Ernesto Tell 
Novellas. 

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho de Mitiis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría dei Ejército 

Ascenso» 

Queda rectificada la Orden de 
II de agosto de 1937 (B. O. nú-
mero 298), por la que se promueve 
al empleo de Alférez provisional 
a don Luis Lacas Petrirena, en el 
sentido de que su verdadero nom-
bre y apellidos son don Luis La-
tasa ' Petrirena. 
" Burgos, 3 de noviembre de 193S. 
III Año Triunfal.—El Ministro ,de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 

Con arreglo - a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 fB. O. nú-
mero 23), Orden de 1.2 de octu-
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta» de Defensa Nacional y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaria de Guerra, publicadas 
en los "Boletines Oficiales" núme-

,ros 15. 34, 84, 252 y 40.8, se con-
fiere la asimilación de Jen ien te 
Médico al Teniente-provisional ele 
Infantería don Teófilo Alonso O?:-
tega, el que causccá b í i a como tal 
Teniente provisional de Infante-
ría, y pasa destinado a los Hospi-
tales Militares de Zara,eoza. 

Burgos, 3 dé noviembre de 193S.' 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecreta.rio del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles^ 

Bajas 

Accediendo a lo solicitado por 
el A r m e p provisional con- destino 
en el Ejército del Ccntro^^ don Jo-
sé Gómez Soto, causa bsija en el 
Ejército, quedando en la situación 
militar que le corresponda. 

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército,-
Luis Valdés Cavanilles 

Benemér i t o Cuerpo de 
Aumento de sueldo fígr 

A propuesta del. Excmo ¿ur l 
neral Jefe de liDireccIóa? Iq 
tilados, se concede al CÍJ 
Mutilado Absoluto de Guf] 
la Patria don José Ortega! 
un incremento en la pensl 
disfruta de quinientas •• Ih 
anuales, a partir del diafc'l 
marzo de 1938, conforme ¡S 
denado en el artículo 161 
g l ^ e n t o del Benemérito 
de Mutilados de Guerra 
Patria, ansrobado por Dec: 
5 de abril de 1938 (B. O,: 
540),. percibiendo sus djl 
por la Subpagaduria M2 
Badajoz. 

Burgos, 3 de noviembre 
III A ñ o Triunfal .-^El 
Defensa Nacional, P. 
neral Subsecretario del Ef'^jl 
Luis VaJdés Cavanilles, p^J 

ingreso Sar 
A propuesta cel-Excmo.^^ 

neral Jefe de la Dirección ^ ^ 
tilados de Guerra, que i?-
conforme a lo ordenado 
tículo 22 del Reglarnentoipg." 
níméri to Cuerpo de 
a'orobado por Decreto ¿^uj 
abril de 193S (B. O. núil 
se concede el ingreso'en tif 
Cuerpq, con el titulo de, 
11 ero Mutilado Absoluto 
rra por la Patria", a los sifos 
qtie fl.iriiran crí la si.íjiiifflír 
ción que empieza con (ií|4 
nando Moita Pinto y tern¿|b 
don Fra.ncisco de ' PaWonie 
con la pensión anual 
seis mil pesetas, desde ifcl 
que a cada uno se le sái. 
es la de su rautilacién, F'ÍÍI 
rfucción de las cantidades:De 
das desde la- citada fcciiiae: 
mentada en (500) quiíi;' 
setas r.nuales, hasta llegs:'-
xim-um de (12.000) doce 4 
tas; gozarán del tratamies»! 
rior al que le correspor.iif'̂ '", 
empleo o sueldo v disfr-'^ 
general de' los derechos 
concede los artículos 71. i 
mo párrafo, 74, 8Í y 86,:, 
obligaciones que relativa^j 
un servidor les impone t 
lo 16 del mi.smo Regí'® 
nensión. señalado han 
la por la Pagaduría y -̂ "'̂ y-tq 
rías que a cada uno 

Rehdón que se ci^Jor 
Soldrdo, don Fernandü í 

Pinto, del Segundo 
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3! , «ñé tea partir del día 24 de sep-
o g l ^ d e 1936^ Por la Siibpaga-

b ( •^ r^ i i l i i ' a r de Badajoz, 
i S don í^i^nuel Avila Ori-
GÍiüdpiiel Segundo Tercio de !a 
u P^^tir del -dia 7 de no-

de 1936. Por la Pag.i-
Íiíiuria Militar de Ceuta 

. Idem, don Agustín Marcos C,v-
i,Tci:oro. (del Regimiento Ametra-
,Udo?as <núm. 7, a partir del día 

de marzo de 1937. Por la Sub-
lasadiiiáa Militar de Cáceres. 

Ide®, fdon Isarc Alvarez San-
3, del^egundo Tercio de la Le-

^ n . a fkartir del d ía '19 de abril 
je 1957. Por la Subpagaduria Mi-
¡itár de Orense, 

ídem, don Antonio Terribas Ri-
„i|as, del Regimiento Infantería P i -
: via núm. ;7, a partir del di?' 5 de 
" imayo de 1957. Por la Subpagadii-
"crta Mtíüitr de Granada. • 

- Idem, don Francisco, de Pablo 
Fraile, del Regimiento Infantería 
^an Quiatín, núm 25, a p?>rtir del 
•día 27 de-i-diciembre de 1937. Por 

Subpagaduria Militar de Segó-
i " -

Burgos- 3 de. noviembre de 1938. 
Ai^o Triunfal.—El Ministro de 

?,;Defensa^NacionaI. P. D., El Ge-
''Jtieral Subsecretario del Ejército, 

Luis Valdés Cavanilles. 

! e! Destinos 
Se dcsítina al 15 Regimiento'Li-

-?ero al Teniente de Artillería don 
íífosé B ^ r Planas, del Servicio de 

•'«Autamovilismo del Ejército, y al 
ffi|4 Regimiento Ligero, cotóinu^n-
'¡••ffo en su actue.1 cometido, al 'Tí-
irtiehte provisional de. dicha' Arma 
wri Eduardo López Aranguren, 

íiRl Tercer Regimiento Ligera. 
- Burgo^i 3 de noviembre de 1938. 
•1 ; , "íriunfal.-^El Ministro de 

Defensa Nacional. P. D., El Ge-
:li!.aerar-Subsecretario .del Ejército, 
liciuis Valdés Cavanilles 

|0Í 
es» A propuesta- del Intendente 6 c -

,eral del Ejército, pasan,a los des-
nos que se indican los Oficiales 
e Intendencia que a continuación 

„ p relacionan, debiendo causar b.%-
í, ja en los que ^ se encontraban: 
j< . Capitán, don Joaquín de León 
(iW^'s. a Ejército del Sur 

don Julio Rodríguez Ve-
Intendencia General d d 

¿ g ^ ^ o CSufcsecretarla del Ejér-

•í Intendencia M i t a r de 

tüv 

Otro, don Francisco Cuerda 
Santana, al Ejército del Centro. 

Otro, don Carlos Maclas Ovie-
do, ascendido, al E j é r c i t o del 
Norte. 

Otro retirado, d o n Francisco 
Fernández Durán, al Ejército del 
Sur. 

Alférez de Complemento, d:)n 
Sebastián Nc'varro Jaimez, al 
Ejército del Norte. 

Idem provisional, don Antonio 
Salvador García, al Ejército del 
Norte. 

Burgos, 3 de noviembre de 1958 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por conveniencia del servicio, y 
a propuesta del Inspector General 
de Carabineros, pasan a servir los 
destinos que se indica los Jefes 
y Oficiales de dicho Cuerpo que 
figuran en 1?. siguiente relación: 

Coronel, don Luis Villalba Es-
cudero, ascendido, de la' 20 Co-
mandancia (Navarra) , a la Nove-
na Zona (Coruña) . . 

Idem, . don Manuel del Valle 
Apr-rkio, ídem, de la 12 id. (Si-
vil la) , 'a la Sexta Zona (Sevilla). 

Teniente Coronel, don Alfonso 
Castellary Herrera, ídem, de la 
Quinta id. (Baleares), a la Ter 
cera id. (Huesca). 

Idem ídem, don Gonzalo Fer-
nández-Tamriyo, id., de la situa-
ción de reemplazo por enfermo, 
en Cáceres, a la misma situación 
y afecto a la 14 Comandancia 
(Salamanca). ^ 

Idem ídem, don Federicp Rodrí-
guez Basten id., de la 11 Ccman-
dr.ncia (Cádiz), a la misma. 

Idem ídem, don Nestavo Gar-
cía Hernáez, id., de la 12 id., pro-
vincia Huelva, a la 13 Coman-
dancia (Badajoz), 

Idem ídem, don Ricardo Perla 
Fernández, id., de la 17 id., pro-
vincia Pontevedra, a la 20 id. (Na-
varra). " 

Idem ídem, don Manuel Mel-
chor Irure, de la 13 Comandan-
cia (Badajoz), a< la 12 id. (Sevilla). 

Idem ídem, don Elias Ramos 
Fernández, de la situación de dis-
ponible gubernativo, a la 14 Co-
mandancia (Salamanca), en activo. 

Comandíintc, don F e r n a n d o 
Sostoa Erostarbe, de la Tercera 
Comandancia, provincia Lérida, a 
la misma id., provincia Huesca. 

Idem, doa Miguel Garrido Ve-

cin, de la 10 id. (Algeciras). a la 
Tercera id. (Huesca), provincia da 
Castellón. 

Idem, don Joaquín Moreno La-» 
ra, de la 12 id., provincia Sevilla-, 
á la misma provincia dé Huelva. 

Idejn, don José Tristán Palacios, 
de afecto a la 12 Comandancia 
(Sevilla), a la misma, prbvincia de 
Sevi la, de plantilla. 

Idem, don Ramón Diaz G u e v i ' 
ra, de la 16 id., provincia de Oren^ 
se, a la 17 Comaindancia, proviu-< 
cía de Pontevedra. 
' Idem, don Antonio López Re" 

vuelta, de la 18 id., provincia de 
Lugo, a la Quinta id. (Baleares). 

Idem, don Manuel Sanmartía 
Rives, ascendido, de la 11 Coman ' 
dancia (Cádiz), a la misma. 

Idem, don José Ferrer Herret», 
id., de la 18 id., provincia "San-
tander, a la 16 id., provincia de 
Orense. 

Idem, don Ignacio Martin Es-< 
pa'rza Alvareda, id., de la 18 id., 
provincia de Lugo; a la mismai 
Comandancia y provincia. • 

Idem, don José Cumbre Tecle, 
id., de la 10 id. (Algeciras), a la 
misma. 

Idem, don AngH Espías Bcr-
múdez, id., de la 16 id., provincia 
Zamora, a la misma id. y provin-* 
cia. 

Capitán, don Gabriel G a r d a 
Martínez, id., de la Tercera 
provincia Huesca^ a la misma Co-
mandancia y provincia. 

Idem, don A n d r é s Al . arez 
Froix, id., de la 17 id., pirovinra 
Pontevedra, a la 10 id. (Argc:i-
ras). ^ 

Idem, don Luis Rulz Horn, id., 
de la 19 id., provincia Vizcaya, al 
la 20 id. (Navarra) . 

Idem, don Florentino del A'-co 
Valvérde, id., de I-" Tercera 'd., 
provincia Lérida, a la misma C o ' 
maiidancia. provincia Castellón. 

Idem, don Santiago Estébatnez 
Piñero, id., de la 11 id, (Cádiz), 
a la 16 id., provincia de Zamora. 

Idem, don Angel Alegre Rodrí-
guez, ascendido (B. O. núm. 57, 
agosto último), de la ,18 Coman-
dancia, provincia de Santander, a 
la Tercera id., provincia, de Lé-» 
rida. 

Idem, don José Fernández Rei-
no, de la Tercera id., provincia de 
Lérida, .» la 10 id. (Algeciras). 

7dem, don Rafael Boix Ribo, de 
la 14 id., provincia Salamanca, a 
la 19 id., provincia de Guipúzcoa. 

Idem, don Sebastián Sáenz de 
Santa Matia Marcón, de la 29 id. 
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[(Navarra.), a_ lá 1-9 id., provincia 
Be Guipúzcoa. 
l Teniente, don Aristidcs Fran-
cés Núñer: de Arenas, de la situa-
ción de disponible gubernativo, a 
activo, al la provincia d« Granadn. 

Burgos, 3 de noviembre de 1958. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Deíensa Nacionr.I. P. D., El Ge-
neral Subsecretario- del Ejército, 
i u i s Valdés Cavanilles. 

Se' destina al Veterinario se-
gundo, asimilado', don Miguel 
Sánchez Maroto, procedente del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melillai, núm, 2, alta 
del Hospitíd de Sevilla, "a disposi-
ción del General -Jefe del Ejército 
del Sur, en comisión, y ' a l Veteri-
nario tercero, asimilado, don Ni-
colás Areval Goralo, alta del Hos-
pital de Valiadolid, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte . 

Burgos, 3 de noviembre de 1933. 
ÍII Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nrcio-
nales, se concede el empleo de" Al-
férez provisional, honorario, de 
Milicias, por el tiempo que dure 
la actual campaña, «1 falangista 
^ o n Francisco Gómez Sabuco. 

Burgos,-3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacionr.I. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de AAarina 

Cese 
^ Se deja sin efecto la Orden de 
2 de mavo del presente año (BO-
LETIN OFICIAL 561), en la par-
te referente al nombramiento de 
Celador de Puerto, provisional, 
hecho a favor de Gregorio Causo 
Larrea. 

Burgos, j de noviembre de 1938 
III Año Triunf.-.l,—El Contraimi-
Tante Subsecretario de Marina, 
Kafael Estrada. 

Destino 

r Accediendo a lo interesado po j 
Tefe del Servicio Nacional de 

Pesca, de que pase a prestaK sus 
servicios a dicho Servicio Nacio-
nal, el Subinspector del Cuerpo de 
Servicios Marítimos, don Jerónimo 
Traspaderne Zarau, cesa en sii-des-
tino de la Comr.ndancia de Mari-
na de Bilbao, quedando a disposi-
ción de aquél. 

Burgos. 3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de M7»rina, Ra-
fael Estrada. 

Nombramiento 

A propuesta del Almirante Jefe 
de las Fuerzas del Bbqueo del 
Mediterráneo, se confiere el em-
pleo de Auxiliar segundo de Ofi-
cinas y Archivos, con carácter pro-
visional, por el tiempo que dure 
la actua.1 campaña, a. don Angel 
Leiro Piñciro; en quien concurren 
las condiciones que establece la 
Orden de 28 de octubre último 
(B. O. núm. 122). 

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada 

A propuesta, jlcl Excelentísimo 
Sr. Comandante General' del De-
partamento Marítimo del Ferrol 
de! Caudillo, se nombra Agente de 
Policía Marítima, provisional, a 
Silvestre Bustinza Amarica. 

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretrcio de Marina, 
Rafael Estrada. 

Reserva Naval Movilizada 

Se dispone pase a prestar servi-
cios a la Movilizada, el personal 
de la Reserva Naval ^ue a conti-' 
nuación se reir.;iona, pasando des-
tinado a las órdenes del Almiran-
te Jefe de las Fuerzas del Blo-
queo del Mediterráneo, debiendo 
incorporarse con urgencia: 

D. José V, Lacnreta Aldámez-
Ecnevarria. 

D. José Barandica Zabala.* 
D. Eladio Fernández Díaz-Esté-

vanez. 
D. Ricardo Paisán Salviejo. 

'D . José Moreno Martínez. 
D. Jaime Zaragoza Zaragoza. 
Burgos. 3 de noviembre de 1938. 

!II Año"Tr ¡un fa l . -E l Contralmi-
rante Subsecretario de Marina-, 
xafacl Estrada. 

Jefatura de Movüizoi 
Instrucción y Recupero|l 

Militarización 
Quedan sin efecto las i-i.l 

zaciones concedidas en d 
T I N O F I C I A L que se i r j 
los individuos que figuran^ 
siguiente relación, los qu¡ 
rán incorporarse a sus Cuetj ÍS; 
pectivos. 

Nombre y Apellidos 

José María Patrón Aragój 
Lorenzo A. Díaz Ragel; 
Santiago Carballo Reyes. 
Enrique Abril Rey 
Juan Echaburu Bergareche.j 
Fermín San Sebastián Sasiaiül 
José Ginés García 
Alvaro García Presa. ... 
Relisario García González, 
(Olegario. Ardura RodrígunI 
Franci.sco Fernández VázqE^ 
Germán Llaneza Canga,, 
f ab ino Rodríguez Alvare:,, 
Julio Alvarez Fueyo. ... 
Darío López Fernández, , 
Ju.sío Quirón Barbero 
Pelayo' Buirún Alio. ••• ..,• • 
Juan Ciria Bu-tler. --• .... 

Burgos 2 de noviembrej| 
III Año Triunfal.—El.Geiiii., 
División, Luis Orgaz. , 

A f 3 u n c i o s o s i c i t 

C O M I T E D E M O N[ 
E X. T R A N J EE! 

Cambio de monedas del día; 
Divisas procedentes de t¿ 

taciones 
Francos 
Libras'^. r -í 
Dóíarfs f v 
Liras- I í 
Francos suizos' i ^ 
Reichmarl í 
Belgas . 
Florines , 
Escudos • 
Peso de moneda legal | 
Óoronas checas 
Caronas .suecas 
Coronas noruegas .•• • 
Coronas danesas 
Divisas libres importadas' 

ria y definitivameiiti| 
Francos 
Libras ' 
Dólares " ••• 
Francos suizos 
Escudos ... 
Feso moneda legal ... 


